
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 040/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que los empleados municipales Liliana B. Raverta- Cat. 24-Legajo 

Nº 9 y Luis Ricardo Olmos- Cat. 17- Legajo Nº 14, haràn uso de la licencia 

anual correspondiente al año 1994, a partir del 17/04/95 y 10/04/95 

respectivamente; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se ha dispuesto que la empleada Mònica V. Serrano- 

Categorìa 10- Legajo Nº47, cubra la licencia de la titular en el Area 

de Oficialìa Mayor de esta Municipalidad y que la Sta. Viviana G. 

Farìas- Categorìa 7-Legajo Nº 49, cubra la licencia del titular en el 

Area de Contadurìa de esta Municipalidad; 

               Que segùn lo establecido en el Art. 21º del Estatuto 

del Empleado de la Administraciòn Pùblica Municipal, se preveè que el 

personal permanente que cumpla reemplazos transitorios de cargos 

superiores, tendrà derecho a percibir la diferencia de haberes 

existentes entre ambos cargos; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1º.-:DISPONESE abonar a la empleada Mònica Viviana 

Serrano-Categorìa 10-Legajo Nº 47 la diferencia de haberes entre su 

categorìa Escalofonaria y la de la empleada Liliana Beatriz Raverta- 

Categorìa 24, a quien reemplazarà por el perìodo comprendido entre el 

17/04/1995 al 30/05/1995, por los motivos establecidos en los 

considerandos de la presente Resoluciòn.- 

Art. 2º.-:DISPONESE abonar a la empleada Viviana Gabriela 

Farias-Categorìa 7-Legajo Nº 49 la diferencia de haberes entre su 

categorìa Escalofonarìa y la del empleado Luis Ricardo Olmos-Categorìa 

17, a quien reemplazarà por el perìodo comprendido  entre el 10/04/1995 

al 23/04/1995, por los motivos establecidos en los considerandos de 

la presente Resoluciòn.- 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE a la Secciòn liquidaciòn de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

Art. 4º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese,dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

Capilla del Monte, 18 de Abril de 1995.- 

firmado:     OSVALDO  OROS                   DIEGO  SEZ 

             Sec.E. y F.                Intendente Municipal 


